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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'62 -2024-GM-MDSS

San Sebastián, 03 de abnl de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

La Resolucjón de Ejecución Coactiva N'03, de fecha 26 de octubre del 2022 emitida por el Ejecutor Coactivo;
exped¡ente N'CU 35778 y N"CU36006, de fecha 05 y 07 de dic¡embre del 2022 respectivamente, que conliene
el escrito deduciendo nulidad presenlado por la admin¡strada María Pilar Castilla Monrroy, lnforme N'76-2023-
EC-GM-MDSS de fecha 28 de marzo del2023 del Ejecutor Coact¡vo; lnforme N"505-2023-GQQ-GSCFN-[rDSS
de fecha 11 de mayo del 2023 del Gerente de Seguridad Ciudadana, Fiscálización y Notificaciones; Opinión
Legal N'175-2024€AL-MDSS/RDiV de fecha 12 de m¿zo de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSI DO:

Que, de conformidad con lo establec¡do por elArt. 194 de la Constitución Polltica del Peru, modificada por Leyes

de Relcrma Constituc¡onal N' 27680, N' 28607 y N' 30305 y el art¡culo ll del Título Prel¡minar de la Ley N' 27972

- Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, establece que los gob¡emos locales gozan de autonomía politica, económ¡ca
y administrativa en los asuntos de su compelencia. La autonomía que la Co¡lstitución Politica del Perú establece
para las mun¡cipal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adm¡n¡stración,

con sujeción al ordenamiento jurídicol

ANTECEDENTES:

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Ejecuc¡ón Coacüva N' 03, de fecha 26 octubre del año 2022, emitida por la

Ejecutor Coaclivo, Anabel Peña Farfán y .la Auxiliar CoaclNo, Abog. Rocío Yanet Ttito zum¡na, donde

RESUELVE: 'PROCEDER ñn la EJECUCION FORZOSA de DEMOLICION inmed¡ata de la construcc¡ón del
cerco peimétricu de btoquer y cotumnas de concreto armado. que en pañe ¡nvade v¡a públ¡ca de la proyecc¡ón

de ta Protongac¡ón Cottasuyo, ubhado en el Seclor Yacanora Alta Lote L-2, del D¡stito de San Sebastán,
Provinc¡a y Depa¡lamento del Cusco, por cercar y aprop¡arse de iard¡nes o áreas pÚbl¡cas (n2), infracc¡ón
cantemplada dentrc det cuadro único de infracc¡ones y sarcloaes adm¡n¡strat¡vas CUIS Aprobado Med¡ante

Mun¡c¡pal n." 009-20122-CM-MDSS-SG, así mlsmo, eiecutada por el obligado. ATASI ACCAPURE
TEBAN a f¡n de dar cumpl¡miento a lo ordenado en la Resoluc¡ón Gercnc¡al n." 382-211íGDUR-MDSS, que

t¡tulo de ejecuc¡ón:

Que, mediante Formulario Ún¡co de Tramite (FUC) N' CU 35778 de fecha 05 de diciembre del 2022, la

administrada Sra. María P¡lar Castilla Monnoy, ¡dentificado con DNI N'23821088, presenta escrito deduciendo
nul¡dad de la Resolución de Ejecución Coac{iva N" 03, del26 de octubre del2022;

Que, med¡ante Formulario Único de Tr¿m¡te (FUC) N" CU 36006 de fecha 07 de dic¡embre del 2022' la

adm¡n¡strada Sra. María P¡lar Cast¡lla Monnoy, identifrcado con DNI N"23821088, presenta escrito deduciendo
nutidad de la Resolución de Eiecución Coactiva N" 03, del 26 de octubre del 2022;

ANALISIS DEL CASO CONCRETO:

Que, conforme lo establece elArt. lV, delTítulo Prel¡minar det Texto Único Ordenado de la Ley N'27444, Ley

del Proced¡m¡ento Administraüvo General, aprobado mediante Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, en adelante
TUO de la Ley N" 27444,los procedimientos administrativos se sustentan en principios: como el de Legalidad,

debido procedimiento y de Verdad Material. En ese sentido las autoridades administrativas deben actuar con
Con oto la lidad deo

arqumentos. a ofrecer v roducir oruebas v a obtener una decis ión motivada v fundada en derecho; debiendo en

el proced¡miento, ver¡ficar plenamente los hechos que sirven de motivo para sus decis¡ones, para lo cual debeÉ
adoptar todas las medidas probatorias autorizadas por Ley;

eue, el segundo pánafo del artículo 197ó del del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley del Proced¡miento

Administrat¡vo General, señala: '(...) 197.2 Tanb¡én pondrá t¡n al proced¡m¡ento la resolución que así lo declare
por causas sobrcven¡das que determ¡nen la ¡mposib¡l¡dad de cont¡nuarlo.":

Que, en tal sentido, confurme se desprende del escrito presentado por Maria Pilar Castilla Monrroy, quien en su

calidad de viuda de Q.E.V.F. ESTEBAN ATASI AUCAPURE, pone de conoc¡m¡ento y advierte que el anles
mencionado en c€lidad de infractor ha fallecido, adjuntando para el Acta de Defunción de fecha 10 de mayo de

2021, emit¡do en fecha 12 de mayo de 2021, por la RENIEC; mn lo cual se determina que ha acaecido dicho

fallecim¡ento lo que, ¡mposib¡l¡ta Ia continuación del procedim¡ento admin¡strat¡vo sanc¡onador en su etapa de

ejecución lo que acarrea consecuenlemente, la extinc¡ón de la Responsabilidad Admin¡strativa, toda vez que

s;ría un absurdo juríd¡co deslindar o analizar la responsab¡l¡dad admini:itrativa de una persona fallecida o

pronunciarse al respecto, ya que no sería plausible atr¡buirle la impulación de una falta admin¡straüva por
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ausencia del sujeto pas¡vo sobre el cual recae la sanción admin¡strat¡va; toda vez que, conforme adjunto delActa
de Detunción de RENIEC el infractor he fallecido;

Que, sobre el particular, la doc{rina señala que el principio de responsabilidad de la pena que rige en el Derecho
Penal es perfeclamente trasladable al ámbito del Derecho Adminiskativo sancionador, por lo que la
responsabil¡dad del presunlo ¡nfractor se ext¡ngue desde el momento de su fallecim¡enlo, Como consecuenc¡a,
en lcrma análoga, NO cabe sancionar a las pe.sonas fallecidas, esto en aplicac¡ón del Princip¡o de la
Personalidad de las Sanciones que conlleva la ext¡nc¡ón de la responsab¡lidad por el fallec¡miento del presunto
infrastor;

Que, bajo dicho criterio de razonabilidad, al haberse final¡zado la Relación Juríd¡ca - Administrat¡va entre el
intac{or y la Ent¡dad por causal de fallec¡miento de Q.E.V.F. ESTEBAN ATASI AUCAPURE, según se advierte
de la cop¡a simple de Acta de Defunción em¡tido por RENIEC, corresponde, declarar la CONCLUSION DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR contra el citado infractor y, en consecuencia,
DISPONER EL ARCHIVO DEFINITIVO del presente Procedim¡ento Administrativo Sancionador. Acto seguido
corresponde REMITIR. a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural el presenle Expediente PAS, para su
CUSTODIA, en mérito a lo expuesto en los fundamentos de la presente;

Que, med¡ante Op¡n¡ón Legal N"175-2024€AL-|I,DSS/RDIV de fecha 12 de ma.z,o de 2024, el Gerente de
Asuntos Legales, OPINA lo s¡guiente: 14.1 Declárese PROCEDENTE la CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, de Q.E.V.F. ES ÍEBAN ATASI AUCAPURE por haberse produc¡do el
fallecimiento del citado infractor según Acta de Defunc¡ón de fecha 10 de mayo de 2021, coniorme los
fundamentos expuestos, conforme lo establece el artículo 197.2. del TUO de la Ley N.o 274441 4.2 Declarar
Agotada la vía adm¡n¡strativa, d¡sponiendo EL ARCHIVO DEFINITIVO del presente Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo
Sancionador. Aclo seguido conesponde REMITIR. a la Gerencia de Desanollo Urbano y Rural el presente
Expediente PAS, para su CUSTODIA (...)";

Que, en mérito a los argumentos expuestos y a la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades y documentos
de gest¡ón ROF y MOF de la Entidadi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR PROCEDENTE IA CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, de Q.E.V.F. ESTEBAN ATASI AUCAPURE por haberse producido el
fallecim¡ento del c¡tado infraclor según Acta de Detunción de fecha 10 de mayo de 2021 del Registro Nacional
de ldentificac¡ón y Estado Civil (RENIEC), conforme los tundamentos expueslos y Io establecido por el artículo
197.2. del TUO de la Ley N.o 27444.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER el ARCHIVO DEFINITM dei presente procedimiento administrativo
sanc¡onador, una vez @nsentido el presente acto.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución a la administrada MARIA PILAR CASTILLA
MONRROY en su domic¡lio ubicado en la Urb. Yan?cora Lt.2, del d¡strito de San Sebastián, provincia y

departamento del Cusco, encomendando dicha labor a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y

Not¡ficac¡ones de la Entidad.

ARnCULO CUARTO: PONER en conocimiento de la Oficina de Ejecución Coactiva de la Mun¡cipalidad Distritrl
de San Sebastián el conlenido de la presente Resoluc¡ón par¿ Ios f¡nes conespondientes.

ARTíCULO QUINTO: PONER en conocim¡ento de la Gerencia de SeEuridad C¡udadana, Fiscal¡zación y
Noüficaciones de la Munic¡palidad Distrital de San Sebast¡án, el conten¡do de la presente Resoluc¡ón a fin de
real¡zar los aclos de fiscal¡zac¡ón respeclo del inmueble objeto del presente proced¡m¡ento, a efectos de ident¡ficar
posibles infi'acciones por parte de los nuevos propielarios, rem¡tiendo los actuados en folios 80.

ARTICULO SEXTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y Sistemas lnformáticos, la publ¡cac¡ón de la
pres€nte Resoluc¡ón en el portal lnstituc¡onalde la Municipalidad Distritalde San Sebastián - Cusco.

REG'SIRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

14Pdü)hc.
GE E MTINICIPAL
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